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UNIDAD III. DERECHO 
DIPLOMATICO Y 

CONSULAR

3.1 DERECHO DIPLOMÁTICO Es regulado por la convención de ¨viena¨ sobre 
relaciones diplomáticas (CRVD) 1961

Es elemento jurídico que permite 
instrumentar la política exterior de estados 

de manera sustentable.

3.2 PROCEDIMIENTO PARA 
ELECCIÓN DE AGENTES 
DIPLOMÁTICOS

AGENTES DIPLOMÁTICOS: Persona a la cual se le 
da la capacidad de ejercer funciones 
diplomáticas en nombre de un estado

En mexico se regula bajo el articulo 20 de la 
Ley de Servicio Exterior.

3.3 FUNCIONES DIPLOMÁTICAS A) Representar y proteger los ciudadanos del 
estado que representan.

B) Comunicación entre el estado que 
representan y el estado en el que se 

encuentran.

C) Fomentar la relación del estado que 
representan y el estado donde se 

encuentran.

3.4 PRIVILEGIOS E INMUNIDADES 
DIPLOMÁTICAS

PRIVILEGIOS:                                                                     
 Libertad de acción, valija y correo diplomático, 

asilo diplomático, libertad de movimiento y 
inviolabilidad del diplomático

INMUNIDADES;                                                        
  El diplomático no podrá ser sujeto a 

procesos judiciales ante tribunales 
nacionales del estado al que prestan sus 

servicios.

3.5 DERECHO CONSULAR
Las relaciones consulares son independientes de 
existencia de relación diplomática, podrá existir 
sin relación diplomática alguna (Art 2, 1 D de la 

CVRC)

Las relaciones consulares son un acuerdo 
entre el estado representado y el estado 

donde se prestarán funciones de 
representación (Art 2, I de la CVRC

3.6 NOMBRAMIENTO DE AGENTES 
CONSULARES.

Los jefes de oficina consular serán en 4 categorías y 
son:

Cónsules generales 

Cónsules 

Vicecónsules

Agentes cónsulares

3.7 TIPOS DE CONSULADOS
                    CONSULADOS DE CARRERA:                     

 Tiene todas las atribuciones generales de un 
consulado, están situados en los países 

importantes del país.

             CONSULADO HONORARIO:                   
Creado por el ministro de asuntos 

exteriores y de cooperación, adscritos al 
consulado general, pero con competencia 

limitada

3.8  FUNCIONES, PRIVILEGIOS E 
INMUNIDADES CONSULARES.

                                 FUNCIONES:                                      
 Proteger el estado que representa, fomentar el 
desarrollo de relaciones comerciales. extender 
pasaportes y documentos de viaje a nacionales, 

actuar en calidad de notario...

Los consules en materia penal, no podrán 
ser detenidos o investigados, a menos que 
sea delito grave (Art 44, Fra. 1. de la CVRC).

3.9 MISIONES ESPECIALES. Es el intercambio de representante por tiempo 
limitado, para la solución de un problema.

Para el envío los involucrados deben de 
estar en acuerdo en 2 aspectos:

1. Cada estado debe de aceptar el envío del 
representante 

2. Los 2 estados deben de estar de acuerdo 
sobre la función de la misión especial.  

3.10 DERECHOS DEL MAR. Regulado por la Convención de Naciones Unidas 
sobre el derecho de Mar.

El objetivo es regular derechos de 
navegación, limites territoriales de mar, 

estatus legal de recursos encontrados fuera 
de jurisdicción de los estados.

3.11 RESPONSABILIDADES 
INTERNACIONALES

Obligación de los estados de cumplir con las 
obligaciones erga omnes y asumir las 

consecuencias al violar dichas normas  
Articulo 1.112 y 213 del aludido instrumento 

internacional.

3.12 CORTE PENAL ITERNACIONAL
La Corte Penal Internacional, es un tribunal 

internacional con sede en La Haya, creado en 
1998 mediante el Estatuto de Roma.

Competencia: Juzga a individuos por los 
crímenes más graves: genocidio, crímenes 
de lesa humanidad y crímenes de guerra.

Compuesta por 4 organos:

Presidencia

Cámaras

Fiscalía

Secretaría

3.13 DELITOS INTERNACIONALES
Genocidio (Art. 6 del Estatuto de Roma):

Actos destinados a destruir total o parcialmente 
un grupo nacional, étnico, racial o religioso.

Crímenes de lesa humanidad (Art. 7 del 
Estatuto de Roma): Ataques sistemáticos o 
generalizados contra una población civil.

Crímenes de guerra:
Violaciones graves al derecho internacional 

humanitario en conflictos armados.

3.14 COOPERACIÓN 
INTERNACIONAL CONTRA 
DELITOS INTERNACIONALES 

La cooperación incluye medidas como 
intercambio de información, asistencia judicial, 

localización de personas y bienes, toma de 
testimonios, traslado de reclusos para testificar, 

embargos y decomisos.

Un delito es transnacional si involucra más 
de un Estado en su comisión, planificación, 

participación de grupos criminales o 
efectos.

Las principales formas de cooperación 
penal incluyen extradición, asistencia 

judicial, ejecución de condenas, 
reconocimiento de sentencias, decomiso de 

bienes e intercambio de información.

3.15 MEDIOS DE SOLUCIÓN 
PACIFICA DE CONTROVERSIAS 
INTERNACIONALES.

CONTROVERSIA:
Es aquel desacuerdo entre un punto de

derecho o de hecho ,una contradicción, una
oposición de Tesis, o de intereses entre 2

personas.

LOS DIPLOMÁTICOS:
Facilitan el acuerdo entre las partes en un

litigio.

En conclusión, se expone de manera 
general los principios fundamentales del 

derecho internacional consular y 
diplomático. Es importante destacar que 
ambos derechos tienen como objetivo la 

protección de los ciudadanos que se 
encuentran en el extranjero, así como la 

defensa de sus intereses. De esta manera, 
se busca garantizar el respeto y 

cumplimiento de sus derechos en otros 
países, asegurando asistencia y 

representación en situaciones legales o 
administrativas que puedan enfrentar 

fuera de su nación de origen. Al igual de 
las obligaciones que adquieren al ser 

nombrados, aunado a esto las diferentes 
inmunidades y privilegios del cual gozan. 

BIBLIOGRAFIA ANTOLOGIA UDS Y APUNTES TOMADOS EN 
CLASE.


